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ASUNTO A TRATAR 

 

Rechaza acción popular por no subsanar los defectos advertidos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En proveído proferido el 25 de enero de 2023 se inadmitió la demanda de la 

referencia, concediéndose al promotor el lapso de 3 días para que supliera las 

falencias advertidas, so pena de rechazo, consecuencia a la que alude el artículo 90 

del C. G. del P.  

 

El término legal transcurrió y se allegó un escrito donde solamente pide que se 

admita la demanda y de no ser así se le conceda la apelación. 

 

 Al respecto, tenemos que, con el escrito allegado, no se cumplieron con los 

requisitos exigidos en el auto inadmisorio y lo que se sigue es el rechazo de la 

demanda.  

 

Ahora, respecto al auto que exige los requisitos tenemos que, el inciso tercero 

del Art. 90 del C.G. del P. establece, lo que se transcribe: “Mediante auto no 

susceptible de recursos el juez declarará la inadmisible la demanda (…)”. En 

consecuencia, no será posible concederle el recurso de apelación solicitado por el 

accionante.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 



 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR la ACCIÓN POPULAR instaurada por el señor MARIO 

RESTREPO en contra de la sociedad CAMARGO SÁNCHEZ LUZ MARYORY 

 
SEGUNDO: No se concede el recurso de apelación solicitado, por lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

TERCERO: No se hace necesario la devolución de anexos por cuanto la 

demanda fue presentada de manera virtual.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

v.  
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